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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Se suaoribe eu la litíiiticiíiini cnsu de ;0 . Jn.-fB ( i . IÍK'OIIVUU,—calle do Flnteriiu, u." 7.—á 00 es. al año, 50 al 6t¡¡ati¿tee y 30el trimestre en- a capital. 

. . . . Los anunciosaoiasertaninii medio real linea pura los ¡sudcritores y un real línoa píiia loá que no lo sean. 

'• •Lúer/fi que los Sres. Xfciilclés y Secretarios^rtxtbaa íos^nútitf'rüs del llntc-
tin qué cormptmiau al ilUtrita. ilispomlrán qae.se fije un ejemiilnr en el sitio 
de costumbre;ilonde permmeccrá hasta el recibo del minero siguiente.. 

• T m Secreliirios cuidaran ele conservur-los Iloletines coleccionados ordeiia~ 
daiimitc para su encutidermteion qite deberá cerificarse cada alio. León 1G de 

'Setiembre'de ISUO.-^GENABO ALAS.» 

PBESlDEKI.i DEL CONSEJ» DE H i M H G S . 

S. M. la Itiiinii niicslni- Sc-
Aora (Q. H. G.) y isii 'angiistii 
KÍÜII l'niiiiliii conlliiúíiii oiiel Rij.'il 
Sitio da AVanjaez sin iioVcüÚll.eii 
su jiiipiii'liiiile salud. 

• DEC GOBiERNO DE PROTLNCIA. 

4.* Dirección.—SUMINISTROS. 

Kiim. 173. 

.Prefeios que el Consejo pro
vincial, en unión con el Sr. Co-
mistü'ió de Giiei'i'a de esta 
ciudad, lian (ijailo para el abo
no á los de las especies de su-
minislros militares que se ha
gan durante -el actual mes da 
Mayo; á saber: 

Ilación de pan de veinte y 
cuatro onzas castellanas; un. 
real y once céntimos. 

Fanega de cebada; veinte 
y nueve reales y veinte cóu-
liinos. 

Arroba de paja; tres rea
les y doce céntimos. 

Arroba de aceite; sesenta 
y seis reales y treinta céntimos. 

Arroba de carbón; cuatro 
reales y veinte y tres céntimos; 

•Y arroba de leña; un real 
cincuenta, y un céntimos. 

Loque se publica para que 
los pueblos interesados arre
glen á éstos precios sus res^ 
peclivas relaciones y en cum
plimiento do lo dispuesto en el 
artículo 4.° de la Ilcal orden 
de 27 de Setiembre de 1848. 
León 83 de Mayo de i8(}3 .— 
JOSÉ MARÍA DE Cossio. 

Kúm. 170. 

SECCION DK FOMENTO. 

Obras públicas.—Ifegomdo 8." 

E l S i : Gobernador de la.pro-
vincia de ¡'tileneia me remite pura 
su inserción el anuncio siijutenle: 

«.Vconlnila por cslft Gobier
no de provincia la dcscoaciou de 
las uliarcas quó cxisloii en el pue-
hlú de Altaren, lie seftaludo el día 
'23 del comente y hora de las do-
ce de su nianana para la ailjmlica-
ciou eu púldica subasta de las obras 
que al electo son necesarias. > 

Lii subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la instruc-
cioti dti 18 do Marzo de' 1852, en 
éste Gobierno de provincia, íialláu-
dosc. ile maniliosto en la Sección 
de Fomento del mismo, para cono
cimiento del público, el presu-
puoslo delallado y pliego de con
diciones facultativas y económicas 
<[ue lian de regir cu la contrata. 

, Las proposiciones se prosen-
larAn en pliegos cerrados, arro-
gláudoso exactamente al ailjuulo 
inodelo. La cantidad que lia de 
cóiisignarse previamente coiuoga-
rantiii parii tomar parle en la su
basta, será/de uño. por ciento del 
presupuesto. Este depósito lia de 
hacerse en metálico, deljiendo 
iicompañarso á cada pliego el do-
cumeuló que acreilito liáberlo ro.a-
lizado del íuodo qüé previene la 
relerida inslruccion.. . , 

Paieiicia '.) "de i l » y o de 1.803,'. 
•—El Gobernador, Ennque de Üis*. 
ñeros. . H 

Modelo de proposición. 

0. N. N. vecino de.... eillera-
do del anuncio publicado por el 

Gobierno de la provincia de Palim-
:ci«} con l'eelia !> de Mayo de 1*05;' 
y de los re(|UÍsitos' y condiciones 

Iqiie se exigen para la adjudicación 
icn pública subasta délos acopios 
•necesarios á la desecación de las 
charcas del pueblo de Abarca, se 
compromete á lomarlos á su car-

'gó con estricta sujeción á los 
mencionados requisitos y coildicior. 
nes por la.cantidad de 

. : •. (Vecha• y Firma. 
Lo que se inserta en este pe

riódico oficinl pura su publicidad 
y efectos opoiiuiws.. León '22 de 
•Mayo.de \ til Gobernador, 
Josó liaría de Cossio. 

Núm.' 177. 

SECCION .DE. EO.MENTO. 

Obra s f ¿Micas.—Negociado 3."—Car-
. releras de ¡¿ . 'y tercer orden. 

E l limo. Sr . Director gene
ral de Obras públicas con fecha 
•11 del actual me trascribe la íteal 
orden siguiente: ; 

•«El limo. Sr. Ministro de Fo-
•mento. me comunica con esla fe
cha-la "Real 'orden' siguiente.— 

illfiip. -Sr . — Cónlormándose la 
'Reíiia (Q. I). G.̂ l cotr lo propues
to' ]ioi,1''esa Oirecciitn gcnéral; de 
acuerjlo con lo informiido por la 
.luiiti'̂ cqnsidtiva de^aininos,.,Ca
nales y Puertos, so: lia servido 
aprobar el proyecto de la carrotié-
ra de 'Villnnuevu del Campo á Pa-
lanqúiiibs por Valencia do Übn 
Juan, en la provincia dé León,' 
cuyo presupuesto de contrata as
ciende á tresniillones ciento ochen
ta y un mil catorce reales cin
cuenta céntimos, îeudu al propio 

tiempo la voluntad de S. M. que 
la referida can-etera sea clási/ica-
da de tercer órdoiii» 

Lo que se inserta en el Boleliu 
oficial para su publicidad ¿efectos, 
oportunos. León 22 de Mugo de 
1863.— E l Gobernador, José 
María do Cossio. , . 

Mam.'178. 

Se baila vacante la plaza do 
Secretarió del Ayiiutaniieulo de 
Castiofüerte con el sueldo anual 
de mil reales, pagados por trimes-
Ues-del.fondo municipal.'. ' 

Los ospiraiileü que á la cir
cunstancia d o ser mayores de 25 
años, reúnan la l i p l i t i u l necesaria, 
dii •igirán sus solicitudes coinpe-
t e u l e r n e n t U : documentados al Al-, 
caldo, presidente do aquella mu
nicipalidad, dentro del léruiiuo de 
un ines que empezara á contarse 
desde el día que por tercera vez se 
publique el presente anuncio eu 
este, periódico oficial; y serán pre
feridos a q u u l l o s ; que tengan los 
requisitos prevenidos en el Real 
decreto de .19 de Octubre de 1855. 
Loon'22 de Mayo dé lí><¡5.—./o-
sé Maña, de Cossio. 

Gaceta do! l . l do Mayo.—Núm. 151. 

MINISTERIO DE'LA GOBERNACION. 

' REA!. Dtcr.r/ro. 

En el cxpcdienlo y autos de 
competencia suscitada -nlru el Go-
liernwlorde la provincia doToleilo 
y el (uez de primera instanci.i de 
Mádridejos, de los cuales resull 

Que habieuilo recurriilo al 
presado Gobernador eii Seiieiij 
de 18(10 ü. Braulio Sánchez, 

;ll4"¡ 

http://qae.se
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Hcit.indo nuera moilicion y deslin
de de la dehesa tiluhuln La Scrnn, 
provedentu de los |>ro()¡os do Con-
suegra, (|ue fué rematada á su fa
vor en 20 de Febrero de 18D!), el 
Gobornador, conforme con la Co
misión provincial de Venias de Fin
cas y Derechos del Eslado, acce
dió á lo que se solicilalia, vcrili-
cándose el deslinde y medida déla 
dehesa, y dándose des|iues i Sán
chez en 19 de Febrero de 1801 
posesión,- de que so levantó acta 

' por el Comisinnado suhallurnn de 
Venias, e\ Tenicnle Alcalde de 
Consuegra y un peiilo nombrado 
por el Avuntamieuto de la misma 
villa: 

Que con leclia 10 do Abril del 
propio año de 1801 acudió al Juez 
de primera ¡nslaucia del partido 
con un iulcrdiclo, que pidió que se 
sustanciara sin audiencia del cles-
pnjanle, el Presbítero 0. Francis
co lilas Garoz, poseedor de la ca-

" pellani» fundada por Francisca Cid, 
«Mí queja deque habiendo sido des
lindados por orden del Gobernador 
i¡e la provincia en 1855 ciertos ter
renos correspoiidienles ii su cape* 
llania en Consuegra, que estaban 
algo conluiididoscon los d«pi'0|i¡os 
para utilidad reciproca de las dos 
distintas propiedades, y liabiendo 
poseído pacilicameiile desdo eutón-
ces la queso asignó á su capellanía, 
ocurría lanovodaddcqueel compra
dor do los propios de Consuegra in
vadía desde principiosdel citado arto 
ile 1801 aquella posesión, sallan
do por los hilos quo en su día se le 
lijaron: 

Y que admitido el interdicto 
según solicitaba, el Gobernador, 
de acuerdo con el Consejo provin
cial, requirió al Juez de inhibición, 
resultando esta compeleucia. 

Visto el arl. 90, párrafo octa
vo de lainslrucciuii de 51 de Mayo 
de 1855, que encarga á la Junta 
de Ventas de bienes declarados na
cionales la resolución de todas las 
leclaiii.icioiinséiiicidenciasde Ven
us ile lincas. 

Coiisidennidoqiie la resolución 
de la cuestión que se presenta en 
osle negocio respecto á los verda
deros limites de la dehesa de La 
Suma y de los lerreuus con que 
coulina, perleuecienles á una ta-
pcliania en la jurisdicción do Con
suegra, pende del sentido y apli-
raciuii que se dé i los téruiinos y 
actos de la subasta cu que fué la 
primara rematada por el Kslado, 
cim presencia de los deslindes gu-
benialivos do los indicados bienes, 
vei'ilioadüip en 1855 y 1801; y 
que en tal concepto es paten
te que la cuestión se relíerc á 
una ¡ocldcucia do la misma su
basta, de que coinssponde cono
cer á la Autoridad aduiinislrativa, 
con arreglo al arl. 00 citado de la 
inslruccion de 51 do Mayo de 
i «55;. 

Conformándome con lo con 

snllado por el consejo de Eslado 
en pleno, 

VeHgo en decidir esta compe
tencia á favor de la Administra
ción. 

Dado en Palacio A ocho de 
Abril de mil ocliocimilos sesenta 
y tres.—Kslá lubricado de la l leal 
mano — E l Jliniswdde la Cidiema-
cion, Florencio Itodriguez- Vua-
moude. 
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Gncela dul 20 du Mayo.— Núm. H0. 

MINISTERIO DE HACIENDA. ' 

Doña Isabel 11, 
Por la gracia du Dios y la Cons-

lilucion Heina do las Espartas. A 
toil js Insquelos presentes vieren v 
entendieren, sabed: que las Corles 
han decretado y Nos sancionado 
lo sigm'enle: 

Ai ticulo único. Se autoriza al 
Gobierno para que desde el día 1." 
de ,lidio próximo, si para uutóii-
ces no estuviesen disculidos y vo-
tadoslos presupuestos, recaudo las 
coiilribiicioiics, rentas y derechos 
del Eslado que coni|irenden lusdel 
arto iicoiiómico de 1805 á ISO'í.é 
iiivierln sus producios en los gas
tos públicos, con arreglo.-! los cré
ditos que resultan en dichos pre
supuestos, después de realizadas 
Insalle.racione.s que se han pfesun-
lailoal Congreso de los Diputados. 
Queda i jliradoel aunienlo pedido 
en el derecho de hipotecas sobre 
las venias j peí muías de liiones 
inmuebles, y no podrá inipouerse 
graváuien alguno por el Irasporte 
de viajeros en los ferro-carriles 
miénlras no llegue á ser ley el 
proyecto especial presentado con 
este objeto. 

Por lauto: 
M.ujdainos á todos los Tribu

nales, Justicias, Jefes, Golierua-
dores y demás Autoridades, asi ci
viles como mililarcsy eclesiásticas, 
do cualquiera claseydignida I, qm. 
guarden y hagan guardar, cumplir 
y r-jccular la présenle ley cu todas 
sus parles. 

Aranjuez á diez y ocho de Ma
yo de mil nchociculns sesenta y 
lies.—YO LA HEINA.—El Mi
nistro de Hacienda, José de Sierra. 

Doúa Isabel II , 
Por la gracia de Dio< y la Cons-

litiiciou Itidn i de las Espartas., A 
lodos los quejas piuseulcs vieren 
y enti'iidieien, sabed: que las (Mi
les han decretado y Nos sanciona
do lo siguiente: 

Articulo 1." Se declaran puer
tos francos los de las plaiiis de 
Cenia. Melilla é islas Chalartuas, 
quedando en consecuencia libres de 
derechos y arlulrios en favor del 
Tesoro público lodos los génoios, 
finios y cfeclos que en ellas se 

i inlioJuzcaii, inclusos los que se 

hallan estancados en la Penínsu
la. Unicamente satisfarán deré-
cbos de puerto y sanidad los bu 
qnes comlnclores de las mercan-
cías. Queda el Gobierno autoriza
do para extender igual franquicia 
al Portón de la Gomera y Allince-
nias. ó para permilir el abasloci? 
miento do esías plazas délos arli-
culos libremente ihlroducidos en 
Ceuta, Melilla y Chalarinas. 

Arl. 2.° Los géneros, frutos 
y decios de producción nacional, 
que ilesde los puerlos francos de 
Ceuta, Melilla y Cliafmiiias s« im-
pórlen en los de la Peuíusiila ú is
las adyacentes, serán consiilerados 
como eslrangeros, y siijolos por 
lauto al pago de los derechos que 
establezca el Arancel. Se excep-
lúa únicameíileel pescado, produe
lo y'proccdcule du las almadrabas 
que exislen é se establezcan en 
los referidos puertos. 

Arl. ,').° Cualquier disposición 
que en lo sucesivo se. diclare, alle-
raudo en Indo ó en parte la fran
quicia concedida por la présenle 
ley, r.o empezaiá á regir hasla pa
sudos lies anos de s» pnblicai'ioii. 

Art. 4.* El Cobieriio q la 
aulmizado para adoplai' cuantas 
medidas juzgue convenientes al 
planleamienlo de esta concesión. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tiilin-

nales, Juslieias, Jefes, Goberna
dores y dennis Autoridades, así 
civilus como militares y eclesiás-
licas, de cualquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presento ley 
en lodas sus parles. 

Arunjnezá diez y ocho de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y lies. 
— YO LA ItlilNA.—El Ministro 
de Hacienda, José de Sierra. 

DE LOS AYUNTA.MIUNTOS. 

Alcaldía coits/i/iiciomt deFol-
(JOSO. 

Terminacbw los Irobajos del 
a mi lia ra m ion lo de la riqueza indi— 
vidual du este municipio que lia 
du servir de base (tara el reparli-
inieulo du iiimuebies que lia ilc 
verilicarsc en l.'du Julio próxi
mo, se halla expuesto al pú
blico por espa'Mo de 10 dias con
tados desde la ¡usorcion presente 
un el iioleliiiolicialde la provincia, 
un cuyo término pueden los coutri-
Imycnles li.icer las reclamiicioiies 
que crean convcniciiles; cu la inleli-
gencia que Irascurrido que eslu sea, 
si: ruinitirá á la superioridad para 
su aprobación, paráudolus á los 
coiilribuyeiites que uo reclamen, 
los perjuicios que haya lii'jar. Fól-
goso y Mayo 1 i de 1805.—El Al
calde, Agustín Jartez. 

Alcaldía consülucional de Ve-
garieiiza. 

Próximos á su terminiicion los 
trabajos del aniillaramiento, base 
del re|ian¡in¡eiilo de uimuchlcs, 
cultivo y ganadería, que ha de re
gir eu el próximo año económico 
que principiará en Junio próximo, 
se haré saber al público quo el pri
mero ó sea el amillaraniiunto esla-
rá de manifi-'slo en la Secrelaria 
de ostB iniiuii'ipin por téi'niino de 
du 8 dias contados desde la iusor-
cion del présenle auiiiicio ene) Uo-
lelin olicial, denlro decuyo plazo 
podrán los coiitribuyeiitescntei,:!'-
se j reclamar si los dice conve-
iiinncia, y terminado se remitirá 
aquel á la superior aprobación, 
parando los perjuicios que hava lu
gar. Vegaiiunza y Mayo 17 de 
1803, —Manuel Alonso. 

Aíciildiá comtitucional de L l a 
mas de la ¡libera. 

La Junta pericial do este mu
nicipio tiene fonnado en borrador 
el amillaramienlo para el reparli-
uncnlo du la contrihucinu de iu-
uiuuldes del ano económico que 
dá principio en 1.° de Julio dees-
te alio y vence cu liu de Junio do 
1804, el que oslará de maniliesto 
á los conlribuyeoles por espacio de 
ocho dias o» la Secretaria do Ayun-
lauiieulo á lin ilu quu aciulan á ex
poner lo que so los ol'iezca acerca 
de agravios en sus productos para 
proceder ea seguida á ponerlo en 
limpio y piocoder á lo demás con
ducente; cuyn (érmiiio de ocho 
dias se eulíemle. desde la pulilica-
cion de este aiiiiucio un el Lloleliu 
olicial de la provincia, en la inlu-
ligeucia que pasado uo se oirá á 
nadie y les parará perjuicio. Lla
mas Mavo 18 de 1803.—Pedro 
Diez. 

Alcaldía constilncional de Caca-
belos. 

A fin de que la jiintii peri
cial tle esle distrilo inunicipal 
pueda con todo acierlo posibie 
reclilicar el atnillaramiciUo ([lie 
lia de servir de base para re
partir la contribución de inmue
bles, cullivo y ganaderia en el 
año econmiiico de 1803 á 1804; 
ha acordado que lodas las per
sonas que lleven tincas, ten
gan foros y censos ó ganados 
en el termino de esle Ayunta
miento, presenten en la Secre
taría del misino sus relaciones 
juradas dentro de oclio-dias si
guientes al de la inserción de 
este aiiuncio en el Boletín ofi-

al de la provinciaj pues de 



no verificarlo en dicho plnzo, 
la jiinta liará las clasilicaciones 
por los antecedentes <[iie tenga, 
y no sei'án oidas las reclama
ciones de los que no cumplan 
con dicho deber parándoles el 
perjuicio consiguiente. Cacabe-
los'19 de Mayo de 1863.— 
Vicente Cela. • 

Alcaldía conslitucional de Fresno 
de la Vcya. 

Sin embargo de haber es
tado "expuesto en los sitios pú
blicos de esta villa en Marzo 
úlliíno, el amillaramiento de la 
riqueza de este municipio que 
ha de servir de base al repar
timiento que tiene que verifi
carse para el año corriente que 
ha de dar principio en l.*,de 
Julio próximo y ha de concluir 
en 30 de Junio de 1864, sin 
que se presentase riiclamacion 
alguna; esta junta pericial ha 
tenido que formar dicho ami-
llaramieiilo nuevamente por no 
haberle ailmilido el primevo 
la Administración de Hacienda 
pública pomo dar las utilida
des de que se viene contribu-
yen.io en los años anteriores, 
y por no constar en el mismo 
la tierra perteneciente á ambas 
hojas, por cuyos motivos tuvo 
que hacerse dp nuevo; y estan
do ya terminado, se halla ex
puesto al público en la Secrc-
lai'ía de este Ayuntamiento por 
término de ocho (lias á contar 
desde la inserción de este anun
cio en el Boleiin oficial de la 
provincia, en cuyo término po
drán los contribuyentes ente
rarse de la clasificación hecha 
por la junta y hacer las recla-
macioues que les convengan, 
pues pasado aquel, serán deses
timadas. Fresno de la Vega Ma
yo 22 de 1863.—Silvestre Mou-
liel. 

DE LA AUDIENCIA DEL TERRITORIO. 

SECRETARIA DE GOBIERNO 
DE LA 

Audiencia de Valladotid. 

En la Gaceta del 12 del corriente, 
níunero 132 se ha publicado la Real 
Orden de 11 del mismo espedida por 
el Ministerio de Gracia y Justicia 
que dice asi: 

•Excmo. Sr.: He dado cuenta á 

— 3 -
la Reina (Q. D . G.) del expediente 
instruido en esa IMreccion general, 
en vir tud de consulta de varios Re
gistradores da la Propiedad, sobre 
los siguientes puntos: 

1. " Si las anotaciones preventi
vas de los einliargos decretados en 
juicios civiles y criminales deben ex -
tenderse en la sección del Registro 
de la Propiedad ú en la del de Hipo
tecas. ^ 

2. * Si pueden tener lugar aun 
cuando no resulte inscrita la finca 
gravada por el embargo, ó si deben 
suspenderse ó denegarse, y que es lo 
que deberá practicarse en cada caso. 

Y 3." Quién y en qué tiempo de
berá subsanar ia falta de inscripción, 
y podrA suministrar, ew defecto de 
títulos, la información posesoria de 
que trata el art. 397 de la ley. 

En su vista: 
. Considerando que las anotacio

nes preventivas ded?u hacerse en el 
mismo libro en que correspomleria 
hacer la inscripción si el derecho 
anotado se convirtiera en derecho 
inscrito: 

Que es un principio cardinal de 
la ley hipotecaria que A toda ins
cripción ó anotación preceda el asien
to de dominio d favor de la persona 
que se designa como dueño de la l i n 
ca ú derecho: 

Que cuando aparece en los libros 
antiguos ó nuevos dicho asiento á 
favor de otra persona, debe respetar
se el derecho de esta por presumirse 
cierto miéntrus no se declare lo con
trario, y procede por ello denegarse 
la anotaciou: 

Que si no resulta aquel «siento á 
favor de persona alguna, cabe la pre
sunción de que tiene el dominio laque 
se expresa en el embargo, si bien pa
ra la anotación de este hay nn defec
to subshnable en cualquier tiempo, 
según el art. 20 de la ley: 

Que la facultad de subsanar d i 
cho defecto la tiene el dneño á quien 
otorga la ley la de suplir la falta de 
títulos con la información posesoria: 

Que cuando el dueño se niega á 
verificarlo, pueden también, según 
la ley, pedir dicha inscripción los 
que tienen interés en asegurar el de
recho que se deba inscribir, y de con
siguiente los interesados en los em
bargos: 

Que para que estos puedan ejer
cer dicha facultad deben tener ó po
der adquirir los títulos necesarios pa
ra verificar la inscripción; pero sin 
poderse considerar extensivo á los 
mismos el beneficio de suplir su fa l 
ta con la información posesoria, fue
ra del .caso en que esto sea de abso
luta necesidad, paraque tengan cum
plido efecto las ejecutorias 6 senten
cias ejecutables: 

Que este caso es llegado cuando 
debe procederse á la ventadelos bie
nes embargados, puesto qne la falta 
de la inscripción referida seria un 
obstáculo para qne tuviera efecto el 
remate y se otorgase la correspon
diente escritura. 

Y que teniendo los interesados 
dicha facultad en el expresado caso, 
no prohibe la ley que puedan tras
mitir lo á otra persona; y el permitir 
esto contr ibuirá frecuentemente á la 
pronta administración de justicia, 
porque podrá ser más fácil á los que 
rematen los bienes suministrar la i n 
formación posesoria; S. M. ha tenido 
á bien resolver: 

1. " Que las anotaciones preven
tivas de los embargos decretados en 
juicios civiles y criminales deben ex-
tenderse en la sección del Registro de 
la Propiedad. 

2. " Que si la propiedad de las fin
cas embargadas aparece inscrita en 
los libros antiguos ó nuevos á favor 
de una persona que no sea aquella á 
quien grava el embargo, debe dene
garle la anotación, practicándose 
cuanto la ley y el reglamento dispo
nen para las inscripciones que se de
nieguen por defectos, no subsanables; 
y los Registradores conservarán uno 
de los mandamientos judiciales, y 
devolverán el otro con la fórmula del 
art. 187 del reglamento, insertando 
literal la inscripción que motiva la 
denegación. 

3. " Qne si la propiedad de los bie
nes embargados no consta inscrita, 
procede que se suspenda la anotación 
del embargo, y que en su lugar se 
tome una anotación preventiva de 
la suspensión de la del embargo por 
causa de ser snbsanable el defecto 
que impide extenderla definitivamen
te, á la cual no debe entenderse apli
cable la disposición del art. 9G de la 
ley hipotecaria, puesto que según el 
20 podrá subsanarse la faltaen cual
quier tiempo. 

i . " Que los interesados en los em
bargos podrán pedir que se requiera 
al cpnsiderado como dueño para que 
subsane la falta, verificando lamscrip-
cion omitida; y caso de negarse po
drán solisitar que el Juez lo acuerde, 
si tienen ópuedenadqui r i r los títulos 
al efecto necesarios. 

5.' Que cuando en virtud de sen-
tenciá'ejecutoria ó ejecutablese acuer
de la venta de los bienes embarga
dos, podrán también los interesados, 
si el propietario se niega á verificar 
la inscripción, suplir la falta de t í tu
los con la información posesoria en 
la forma, establecida en la ley y re
glamento. 

Y 6." Que asimismo podrán los 
interesados solicitar que se saquen á 
remate los bienes embargados, con 
la condición que el rematante sumi
nistre la iuformacion posesoria y ve
rifique la inscripción omitida ántes 
del otorgamiento de la escritura de 
venta, en el término que sea suficien
te y el Juez señale, practicando todo 
lo que el interesado en el embargo 
podría hacer según lo expresado en 
las disposiciones anteriores; enten
diéndose que los gastos y costas han 
de ser de cuenta del propietario que 
hubiere resistido hacer la inscrip 

De Real órden lo digo á V. E 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E. m u 
chos años. Madrid 11 de Mayo de 
1803.—Monáres.—Sr. Director ge
neral del Registro de la Propiedad.» 

Y el Sr. Regente ha acordado su 
cumplimiento y que se circule en los 
Boletines oficiales de las cinco pro
vincias del territorio para conoci
miento de los Registradores y Jueces 
de primera instancia. Valladolid Ma
yo 13 de 18C3.—El Secretario de Go
bierno, Lucas Fernandez. 

DE LOS JUZGADOS. 

Mateo Mauricio Fernandez, Secreta
rio del Juzgado de paz de la vil la de 
La llaneza. 

Certifico: que en este Juzgado de 
paz se promovió juicio verbal c iv i l 
por Francisco Vidales Berciano, la -
bradór y vecino de Destriana, contra 
Joaquín Herrero que lo es de Valen 
cia de D. Juan, sobre pago de ciento 
cuarenta rs. qua le está adeudando; 
señalado día para la comparecencia, 
y habiendo tenido esta efecto en au
sencia y rebeldía del demandado que 
no compareció, recayó la sentencia 
que con su pronunciamiento copia
dos, á la lelra dicen. En el pleito en 
juicio verbal que en este mi Juzgado 
pende, promovido por Francisco V i 
dales Berciano, vecino de Destriana, 
contra Joaquín Herrero, que lo es de 
Valencia de D. Juan, sobre pago de 
cien rs. de principal, y cuarenta mas 
de un avisa estrajudicial que le man
dó para que viniera á pagarle. V i s 
tos; Resultando de la obligación que 
obra á la cabeza de estos autos, pre
sentada por el demandante Francisco 
Vidales Berciano, que el demandado 
Joaquín Herrero, vecino de Valencia 
de D. Juan, se obligó ú pagar á aquel 
la cantidad de cien rs. que le quedó 
adeudando del valor de nn buey que 
le habia vendido, para el dia vein e " 
y ocho deM^rzo liltimo: Resultando 
de la misma obligación, haberse obl i 
gado á cumplirla en esta vi l la donde 
fué otorgada á veinte y uno del pro
pio mes de Marzo, so la pena de pa
gar gastos y costas que se causaren 
en la cebranza, de no ponerlos par» 
el citado dia veinte y ocho en mano 
y poder del Francisco ó en la casa de 
Antonio Claro de esta vecindad: l í e -
sultando por las declaraciones que 
han prestado el cíUido Antonio Claro 
y Gaspar Fernandez, vecino de Cfi-
brones del Rio, tiue la citada obliga
ción es cierta y legítima, y que las 
firmas que en ella pusieron como tes
tigos presenciales, son de su propio 
pnfioy letra, y por tales las recono
cieron: Resultando que el demanda
do Joaquín Herrero, no ha compare
cido á contestar la demanda, sin em
bargo de haber sido citado y empla
zado en forma: Considerando, que de 
cualquiera munnia que el hombre se 
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ohliga á otvo, quedaeficazmeateolili-
gado y sujeto á cumplir su oliliga-
ciuu: Considerando, que en el hecho 
de no haber querido el Herrero com
parecer al juicio, ha incurrido en la 
pena do rebelde, dando asi á enten
der ser cierta la deuda que se le re
clama: Considerando, que la prueba 
testifical que se ha aducido por parte 
delde'.nandante, es bastante}'produ
ce según derecho el convencimiento 
de la verdad: Vista la ley primera, 
t i t . primero, libro 10 de la Novisinia 
liecopilacion, y lo dispuesto en la de 
Enjuiciamiento c iv i l : Fallo: que debo 
de condenar y condeno al Joaquín 
Herrero, á que dé y pague ú Francisco 
Vidales Berciano á término de quin
to din, los ciento cuarenta rs. que le 
adeuda con los gastos y costas del 
ju ic io . Pues por esta mi sentencia de
finitivamente juzgando, asi la pro
nuncio, mando y firmo.=Julinn de 
Contra,=Dada y pronunciada fué la 
sentencia anterior por el Lic . D. Ju
l ián de Contra, Juez de paz deLaBa-
ñeza y su municipio, en ellay su A u 
diencia pública de hoy seis de Mayo 
de m i l (jchocientos sesenta y tres, 
siendo testigos Matías Benito Alva-
rez y Manuel Tejedor, vecinos de es
ta vi l la de que yo su Secretario cer
tifico. Mateo Mauricio Fernandez.— 
V." B."—El Juez de paz, Ju l i án de 
Contra. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

RElLACAim DE CIMAS BÜCIÍS, 
FISICAS V NATUIULES. 

Cumpliendo esta Acmlemia con uno de 
los objetos ilesu inslilulo, Im publi
cado el siyuieute proyruma para la 
adjudicación de premios en. el ailo 
de mi. 

D. Pedro Pascual de la Masa, 
Juez de primera instancia de 
esta villa de Ponfernida y 
su partido: 

Por el présenlo se llama, cita 
y emplaza, ü Máximo de barrio, 
vecino de S, Lorenzo, para que en 
el lóraiino de nuevo dios, compa
rezca amo eslo .luzgaclu y por la 
liscribatiia del que refrenda á 
moslrarsc parlo eii el expediento 
do pago que ¡i instancia del Promo-
lor lifcal, so inslruye para hacer 
electivas las costas do la causa eu 
i|iio fué condonado, formada por 
(|ti¡m(Ta entro si con l>. liartolo-
mé, Petra y Anselmo Coure!, ve
cinos del expresado S. Lorenzo, 
en el año de mil ucliocientos cin-
citcnlii y dos; en la itileli^cncin, 
que do no verificarlo dentro del 
término prefijado, oí expediente 
seguirá su curso y las previdencias 
que en él recaigan le pararán el 
perjuicio que liayn legar. Dado en 
Poiil'errada á diez y nueve do 
Mayo de mil ocliucien tos seseula 
y lies.—Pedro Pascual (le la Ma
za — Por mandado deS. S., Pran-
C Í S L O Villegas. 

Articulo 1.* La AcademiadeGíen-
cias exactas, físicas y naturales 
abre concurso público para adj ndicar 
tres.premios ít los autores de las Me
morias que desempeñen satisfactoria-
m e n t e á ju idode la misma Academia 
los temas siguientes: 

«Determinar la cohesión y re
sistencia elástica y de rotura de las 
principales maderas dfc coustruecion. 
empleadas en las diferentes prov in
cias de España, teniendo en conside
ración el estado de mayor ó menor 
humedad, la edad de los árboles de 
que se han sacado las piezas' expe
rimentadas, la parte del árbol á 
que pertenecen, y las demás c i r 
cunstancias que pueden influir en las 
citadas resistencias. 

2. ' Dar 4 conocír un método exac
to para medir la potencia luminosa 
del gas del alumbrado, y determinar 
sus buenas cualidades para que pue
da quemarse sin inconveniente en 
cualquier punto.—Describir todoslos 
aparatos que para ello sean necesa
rios, y el modo de hacerlos funciónnr, 
marcando cuáles deben ser sus indi 
caciones para que el gas sea acep
table. 

3. " • Describir Insrocas do una pro
vincia de l íspaüa y la marcha 'pro
gresiva de su descomposición, deter
minando lascausasque la producen, 
presentando la análisis cuantitativa 
de la tierra vegetal formada de sus 
detritus; y cuando en todo ó en parte 
hubiere sedimentos cristalinos, s< 
analizarán mecánicamente para cono
cer, los difireutes especies minerales 
de que se compone el suelo, asi como 
la naturalezay circunstancias del sub
suelo ósegunda capa del terreno; de-
duciendo de estos conocimientos y 
demáscircunstanciaslocales, lasapli-
caciones « la agricultnrn en general, 
y con especialidad al cultivo de los 
árboles.» 

Se esceptúan de esta descripción 
las provincias que forman los territo-
rios de Asturias, Pontevedra, Vizca
ya y Castellón de la Pinna, por haber 
sido ya premiadas las Memorias res 
pectivos en los años 1853,1855, 1858 
y 1B57. 

Proponiéndose la Academia, por 
medio de este concurso, contr ibuí 
á que se forme una colección de des-
cripciones científicas de todas ó la 
mayor parte de las provincias de Es-
paila, ha determinado repetir este 
tema en lo sucesivo toduá cuantas ve
ces le sea posible. 

m¿.' Seadjudicarú también un ac 

_ 4 — 
cessit para cada uno de los objetos 
propuestos, al autor de la Memoria 
cuyo mérito se acerque mas al de 
la^ premiadas. 

3. " El premio, que será igual para 
cada tema, consistirá en seis mi l rea
les de vellón y una medalla da oro. 

4. ° E l accessit consistirá en una 
medalla de oro enteramente igual á 
la del premio. 

5. ' E l concurso quedará abierto 
desdo el dia de la publicación de es
te programa en la Gaceta de Madrid, 

cerrado e n l . ' de Mayo de 18(54, 
aata cuyo dia se recibirán en la Se

cretaría de la Academia todas • las 
Memorias que se presenten. 

6. ' Podrán optar á los premios 
y á los accessils todos los que presen
ten Memorias según las condiciones 
iquf establecidas, sean nacionales ó 

extrangeros, escepto los individuos 
numerarios de esta Corporación; 

7. ' LasMemorias habrán de es
tar escritas en castellano, lutin ó 
francés. 

Estas Memorias se presenta
rán en pliego cerrado, sin firma ni 
indicación del nombre del autor, lle-

ando por encabezamiento el lema 
que juzgue conveniente adoptar; 
y á este pliego acompañnrá otro tam
bién cerrado, en cuyo sobre esté es
crito el mismo lema de la Memoria 
y dentro el nombre del autory lugar 
de su residencia. 

9.' Ambos pliegos se pondrán en 
manos del Secretario de la Academ ¡a, 
quien dará recibo expresando el lema 
que los distingue. 

10. . Designadas ¡as'Alemorias me
recedoras de los premios y *acccssits, 
se abrirán acto continuo los pliegos 
qu.i tengan los mismos lemasqueéllas 
para conocer el nombre de sus auto
res. El Presidente los proclamará 
quemándose en seguida los pliegos 
que encierren los demás nombres. 

11. En sesión pública se leerá el 
acuerdo de la Academia por el cual 
se adjudiquen los premios y los ac
cessils, que recibirán los agraciados 
de mano del Presiden te. Si no se halla
sen en Madrid, podrán delegar per
sona que los reciba en su nombre. 

12. No se devolverán las Memo
rias originales, sin embargo, po 
drán sacar una copia de ellas en la 
Secretaria de la Academia los qce 
presenten el recibo dado por el Secre 
tario. 

Y habiendo acordado la Academia 
que se comunique este Programa á 
sus corresponsales y á las cíírporacio-
nes cieutíficas, tengo la honra de 
ponerlo en cimocimientode V. S. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid? de Abril de 18(¡3.—El Se
cretario perp. uo, Antonio Aguilár y 
Vela. 

La Academia celebra sus sesiones 
y tiene su Secretaria en la calle de 
Atocha, edificio donde se halla el 
Ministerio de Fomento. 

JUNTA DC ItEPARACION 
de templos de la diócesis d? León. 

Aprobado par S. M. la. Reina (que 
Dios (,'iuirde) el expedieide de reparación 
del lemplo 'p;\rrm¡mal dn Viltamaív.m, 
esla Jimia lia acordado señalar el dia 
veiiile y dos de Junio próximo y hura do 
las once de su mañana, para lá pública 
subasta do las olivas presupuestadas bajo 
el lipa de ciiarenla y dos mil mievccicn-
tos seseula y un rwdes sin «miar la pres
tación vecinal, en el cual din y hora se 
verilifarii el remate simnllimramente en 
la Sala de sesiones-do la misma sila en 
el palacio episcopal, y anle el Juzgado 
de Valencia de DunJuan, adjiidicánduse 
al postor mas ventajoso. El presupuesto 
y pliego de condiciones facullalivas y 
económicas, á que deberán snjelarsc los 
poslores, oslará de manilicslo en la i<e-
crelaría del (íobieruo eclesiástico del 
obispado y en el expresado Juzgado, y 
las proposiciones se liarán en pliegos cer
rados confiirme -al modelo adjunto. León 
vMayo 18 de 18I ¡3 .=P . A. 1). L. i . , 
Dámaso Amigo y Filón, Secretario. 

Modelo de proposición.. 
Yo X), N . . . informad»delpresupties-

lo. y pliego de condiciones facullalivas 
y ecoiiómicasparala reparación del lera-
pío parroquial .de Villamañan, ineconi-
prmneloá realizarla por la cantidad l i 
quida de....sujetándome absolulamente 
al presupuesto y pliego de condiciones 
que se me lia mánifesladó. 

fFicha y /¡rma.J 

ANUNCIOS PAUTICULAIUÍS. 

En la Adminislracion general del 
Excmo. Sr. Duque de Osuna ó Infanlado 
calle de D. Pedro núm. 10, en Madrid, 
yon lasuballmia doltaiaventoquodes-
empefla I). Ccnon Alonso líodi¡ÍIICZ, 
se admiten hasla el dia de la subasla y 
bajo las condiciones que so hallan do 
manifiesto en ambas olicinas, proposi
ciones para la compra de varias lincas 
do S. E. en los lérminos de liarcial. 
llrimé y Quinlanilla, las cuales can ex
presión de su cabida y .(lias del mes de 
Junio próximo t i l (pie se rematan, se 
expresan á continuación: 

DIA 18. 
Monlc de Drhne, cuya.cabida es de 

407 fanegas de berra. 
DIA 10. 

Desphbladn de S. Marlln de Barros, 
do 1391 fanegas, dividida en 18 loles. 
por quiñones numerados. 

Uecloria, de 33 fanegas. . 
Mitra do Aslorga, de o!l fanegas. 

DIA 20. 
Unas viñas de caber 11.fanegas. 
Llegado el dia de la subasla res-

pccliva que se celebrará á la una de. la 
larde, se abrirán públicamente á pre-
seneia de Escribano, tanto en Mndritl 
anle el Administrador general, como cu 
IK'iiavenle anle el expresado Sr. Ilodri-
guez, las proposiciones que de dife
rentes puntos se les reinita por el cor
reo, en las que los pro|raneiiles deberán 
anotar las señas de su domicilio, y se 
adjudicará la linca ó lincas al ipio 
hiciere mejor postura sobre los tipos 
señalados, luego que conocido el resal
lado de esla subasta doble, merezca la 
aprobación de S. E. Los interesados 
ó sus represenlanles pueden .preseni iar 
la apertura de los pliegos. Madrid 11> 
(le Jlavo de 1¡¡(¡3 = E I Administrador 
general. Joaquín de Kobledo. 

Imprenu de Jo*) ti Redondo, Plalenas,?. 


